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Señor Ministro 
Wilfredo Cerrato Rodríguez 
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
Avenida Cervantes Tercera Calle 
Tegucigalpa, Honduras 
 

Ref.:  Convenio Individual de Financiamiento No 
Reembolsable No. GRT/HE-13210-HO y GRT/HE-
13211-HO. Programa Salud Mesoamérica 2015 
Honduras. Primera Operación Individual. 
Modificación No. 1. 

 
Estimado Señor Ministro: 
 
Tenemos el agrado de referirnos al oficio No. DGCP-DEN-499/2012 enviado por el ing. Héctor 
Guillermo Guillén Gómez, quien para ese momento se desempeñaba como Secretario de Estado 
en el Despacho de Finanzas, por medio del cual nos solicita enmendar el convenio de la 
referencia, con el propósito de permitir la suscripción de convenios de gestión entre la Secretaria 
de Salud y los comités de apoyo de los seis hospitales de referencia de los municipios en los que 
se enfoca el Programa Salud Mesoamérica 2015 Honduras, para la implementación del 
Componente 2 de la Primera Operación Individual de dicho programa. 
 
Al respecto le comunicamos que el Banco ha autorizado enmendar el convenio de la referencia, 
con el propósito de permitir la suscripción de convenios de gestión, de la manera como se 
explica en el párrafo anterior, de conformidad con las siguientes disposiciones: 
 

1. Se modifica el numeral (iv) del literal (b) de la cláusula 4.1. –Adquisición de bienes y 
obras- de la siguiente manera: 

 
“(iv) Contratación Directa, para obras y bienes de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 3.6 y 3.7 de 
dichas Políticas. En el Plan de Adquisiciones se deberán identificar las contrataciones a ser efectuadas en 
forma Directa. La adquisición del zinc, hasta por un monto máximo de  cuarenta y un mil Dólares 
(US$41.000), requerido para la ejecución del componente 1, los pagos a los Gestores Seleccionados a los 
que se refieren los componentes 1.1, 1.2 y 1.3, y los pagos a los comités de apoyo a los que se refiere el 
componente 2 podrán ser realizados mediante contratación directa.”  
 

2. Se modifica el encabezado del numeral 3.2 del Anexo 1 –Descripción de la Operación 
Individual- de la manera como se indica a continuación. Los subnumerales 3.2.1. y 3.2.2. 
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no fueron modificados. 
 
“3.2. Componente 2: Fortalecimiento de la atención de las complicaciones obstétricas y neonatales 

del Segundo Nivel de Atención. El objetivo de este componente es contribuir a mejorar la calidad de las 
intervenciones de atención clínica para complicaciones del parto y complicaciones del neonato que salvan 
vidas en 6 hospitales de referencia de los municipios focalizados. Para tal efecto, se suscribirán convenios 
de gestión entre la SESAL y los comités de apoyo de los seis hospitales a los cuales refieren casos los 
Gestores Seleccionados. Mediante esos convenios de gestión, los comités de apoyo de dichos hospitales se 
comprometerán a prestar los servicios relacionados con la implementación del CONE completo, empleando 
la infraestructura y demás recursos de esos hospitales. Los comités de apoyo serán remunerados por la 
prestación de dichos servicios mediante un pago por producción e incentivos por desempeño, empleando 
para tal efecto las fórmulas y mecanismos de pago señalados en el Manual de Operaciones. Este 
componente incluye dos subcomponentes.” 

 
3. Las demás cláusulas y anexos del convenio de la referencia no tuvieron  modificaciones. 

 
El propósito de esta comunicación es formalizar estos acuerdos, y si usted en su calidad de 
representante autorizado del Beneficiario estuviere conforme con el contenido de la presente 
comunicación, le agradeceremos suscribir y devolvernos una copia debidamente firmada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme: 
 
 

/f/ 
 
__________________________________________ 

Wilfredo Cerrato Rodríguez 
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas 

 
Fecha: 2 de noviembre de 2012 

Cordialmente, 
 

/f/ 
 

___________________________________ 
David Ian Walker 

Representante del Banco en Honduras 
 

 


